
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 11 de agosto de 2022. A despacho del señor 

Juez informando que la parte demandante, a través de correo electrónico del 9 de agosto 

de 2022, allegó los audios decretados como prueba en su favor conforme lo ordenado en 

auto del día 2 del mismo mes y año. 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario. 

 

Radicado. 2022-00124 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Se agregan al expediente para que allí obren, los cuatro (4) audios 

allegados por la parte demandante a través de correo electrónico el 9 de 

agosto de 2022. Los mismos se ponen en conocimiento de la parte 

demandada para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

LMNC 
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